
GOBIERNO DE EL SALVADOR

UNIDAD DE ADQUISICIONES

PREVISION
NO:54107

UACI del Hospital Rosales

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

San Salvador 27 de Septiembre del2016 No.Orden:12512016

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE

PROMED DE EL SALVADOR, S.A, DE C.V. 06142402061074

ESCRIPCION

NO HAY EXISTENCIPIS

SOLICI-IA: CODIGO: 30202003; CODIGO ONU: 41'116121.

PARA DETERMIMCION MEDIANTE PCR DEL GEN
METODO AUTOMATIZADO, SET DE 1O PRUEBAS

OFRECE: SET PARA DETERMII\IACION MEDTANTE PCR
GEN BCR.ABL. SET DE 1O PRUEBA.S, IVIA,RCA:

, ORIGEN: FRANCWSUECIA. \ENCIMIENTO: lt4AS

6 MESES AL ITOMENTO DE ENTREGA.

SON: núl setecíentos cuarenta y cinco 00/100 dolares

OBSERVACION; FORri/A DE PAGO: CREDI-IO 30 DAS CALENDARIO. PRECIO INCLUYE MA. PLAZO DE ENTREGA: 30 D[AS HABILES

POSTERIOR A LA ENTREGA DE ORDEN DE COMPRA UNIDAD SOLICÍIAI',ITE: UNIDAD DE ABp\STECIMIENTO. NUMERO DE SOLlCtl-UD:
fi9NU6. ADMINISTRADOR DE LA ORDEN DE COMPRA DR. JOSE HECTOR VALENCIA MORALES. FACTURAR A NOMBRE DE
HOSPIIAL NACIOML ROSALES FONDO GENERAL.

LIJGAR DE ENTREGA: ALIVIACEN DE INSUMOS MEDICOS

LUGAR DE NOTIFICACIONE§: TELEFONO DE LA EMPRES A 2200-9727 . CORREO ELECTRONICO: cvasquez@promed-sa.com
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Cláusula Primera: Las partes. Son ptrte en la presento orden de compra por ptrte del Hospital Nacional Rosales, el Titulr, y por parte del suministrante, el propietrio, el

Representmte Legal, Apoderado, o la pmsona que suscribe la presgnte orden de compra, en el último caso se entiende que se realiza por mmdato de la empresa. sociedad o

persona natual y se aplican las reglas del mmdato establecidas an el Título XXIX Capítulo I del Código Civil en lo que se le fuere aplicable.

Cláusula §egunda: Documentos Contractuales. Es convenido que foma ptrte integrmte de esta orden do compra, con plem fuerza obligatoria para las pertes, los docmentos

siguientes: a) La solicitud de compra; b) La solicitud de cotización; c).La Oferta del Contratista; d) Interpretación e Instrucción sobre la foma de cmplir las obligaciones

fomuladas por el Hospital; f) Las Gra¡rtías, si las hubiere; g) Las Modificativas; y h) Otros docmentos que se genoron de la presente orden de compra. La Presente orden de

compra y sus anexos prevalecerá en casó de discrepmcia, sobre los documentos antes mencionados y estos prevalecerán de ¿cuerdo al orden indicado. Estos documentos fomm
parte integra de la orden y lo plasmado en ello es de estricto cumplimiento.

impuestos y pagos de málisis y otros gastos si fuere necesrio para la entrega del bien o semicio; b) La responsabilidad del Contratista por daños o perjuicios y Vicios Ocultos,

prescribüá en los pluos establecidos en ol Derecho Comúq c) A someterso a las disposiciones legales del país, aplicables al negocio de que se trata, retrücimdo a entablil

reclmaciones por vías que no sem establecidas por las leyes de El Salvador.

Cláusul¡ Cuarta: Plazo de Entrega. El Contratista se obliga a entregar o brindu el Servicio en el Pluo señalado en la presente Orden de Compra, el plzo de entrega

conesponde al tiempo en días calendario en que el Suministrmte se obliga a entregu los sministro en (EL LUGAR DE LA ENTREGA), señalado en la presente orden de

, compra contados después de la fecha en que el Suministrante reciba la Ordon de Compra debidmente legaliada; al menos que se especifique [o contrario y se establezca que los

días son hábiles; la UACI vigilrá el exacto cumplimiento de la presente Orden de Compra, compromeúéndose por su parte a declrr solvente al Suministrmte de sus

obligaciones, después de haber recibido los suministros en su totalidad y a entera satisfacción, previa aceptación del lugr de recepción y/o Unidad Solicitarte.

Cláusüla Quinta: Atrasos y Prónoga de Plazo. Cuando el suministrmte se lo presenten circunstmcias que no le pemitieren oumplir con el pluo de entrega del equipo, cuya

caua son de fuerza mayor o caso forhrito, debidmente justificadm y docmentadas, la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI), a través del Titulu
podrá extender el plzo. El Contratista presentrá por escrito su solicitud de prónoga dentro de las cwenta y ocho horas siguientes a la fecha en que ocma la causa que

justifique dichapetición. En caso de no haoer tal notificación en el pluo establecido, esta omisión será ruón suficiente pila que el Titula declre improcedente la solicitud de

prónoga del plazo contractual. Ninguna Prónoga le será concedida al contratista por demora o suspensión, ocasionada por culpa del mismo, o por incumplimiento de sus

proveedores, salvo que estos tuvieren causas de fuerz myor o caso fortuito, debidmente justificas y documentados. La Prónoga del plzo contractual de entrega será

establecida y fomalizada a través de ma Resolución o instrmento modiñcativo autorizado por el Titulr del Hospital y no duá dorecho al suministrmte a compensación

económica. Las piónogas de plzo no se darán por atrasos causados por negligencia del sministrmte, al solicitu pedidos pua equipo o matmiales sin la suficiente mticipaoión

pila asegurtr su entrega a tiempo por no contd con el personal suficiente o por atrasos imputablos a sus contratistas.

Cláusul¡ Sexta: Condición y Foma de Pago. La cmcelación se hmá en la Unidad Finmciera Institucional UFI. del Hospital Nacional Rosales, el pago será en Dólres de

Est¿dos Unidos de América, previo al requerimiento de fondos expresados en dólres por la UFI, y con la presentación de duplicado cliente y ocho copia de las factuas,

debidmente fimadas y selladas de recibido, acta de recepción, copia de las firuas cumdo esté expresadmente establecido en la orden de compra la presentación de éstas.

Cláusula Séptima: Cesión. Queda expresmente prohibido al contratista traspasr o ceder a cualquier Título, los derechos y obligaciones que emanen de la presente orden de

compra, la trasgresión de esta disposición duá luga a la caducidad de la orden de compra.

Cláusula Octava: Prohibiciones. No so poüá contratil directa o indircctamente con aquollas personas natualos o jurídicas, que tenga cualquiera de los impedimentos

contenidos en los artíoulos: 28,26, 158 y 159 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones do la Administración Públic¿.

Cláusula Novena: Multas por Atrasos. Cumdo el contratista incmiere en mora en el cmplimiento de sus obligaciones contractuales por causa imputables al mismo, podrá

decla¡ar la caducidad de la orden de compra o imponer el pago de ma multa por cada día de retrmo de confomidad al a¡tículo 85 de la Lay de Adquisiciones y Contrataciones

de la Administración Pública: En el caso que existiere m incumplimiento total o prcial se le aplicxá el 12"/o en concepto de multa sobre el monto.

Cláusula Décima: Solución de Conflictos. Toda duda o discrepmcia que swja con motivo de la interpretación o ejecución de la Orden de Compra, lN pártos las resolve¡án de

mmera amigable o sea por el megto directo y de acuerdo a lo dispuesto en los articulos No. 163 y 164 de ta Ley de Adquisiciones y Contrataciones de [a Administración

Pública. De no llegar a acuerdo alguno, deberá ser sometida pra decisión final al proceso de rbitraje, de acuerdo a lo dispuesto en el Título Tercero de la Ley de Mediación,

Conciliación y Arbitraje.

Cláusula Décim¡ Primer¡: Recepción del Bien o Servicio. El lugu de entroga será el señalado en la presente orden de compra y cumdo se realízxát en los respectivos

almacenes, el horaio de atención es de 8:00 m a 12 md. Y por la tade previa coordinación con el almacén. Si se tratre de bienes o sewicios que requiere de la comparecencia

de u Técnico o Especialista se dejará constmcia en el Acta de Recepoión.

Cláusula Décima Segunda: Teminación de la Orden de Compra. El Hospital poclrá dr por extinguida la orden de compra y podrá mulda total o pilcialmente, sin

responsabilidad algma de su parte, cuando ocuna cualquiera de las situaciones siguiintes: a) La mora del suministrante on el cumplimiento de los plzos de entrega o de

cualquier obligación contractual; b) El Suministrmte enaegue el equipo, producto o sewicio con inferior calidad a lo ofertado, o no cumple con las condiciones pactadas en esta

orden de compra; c) No rinda el suministrmte las grantías dontro del plzo acordado en esta orden de compra y que se le haya requerido; d) Por mutuo acuerdo entre mbas

panes o por el vencimiento de la misma.

Cláusula Décima Tercera: Modiñcaciones. Si en la ejecución de [a iirresente orden de compra hubiero necesidad de introducir modificaciones, estas no podr4n llevrse a cabo,

sin la autorización del Titulm del Hospital, y se fomaliztrá a tmvés de Resolución Modificativa que ameritae el caso, queda entendido que el Hospital se reserva el derecho de

modificar el cifrado presupuestrio a fin de poder ejecutar la obligación sin autorización del suminishante, ptra tal efecto se emitirá ma Resolución Modifioativa.

Cláusula Décima Cuarta: Vigencia. La presente orden de compra entrtrá en vigencia a partir de la fecha de su fima y los plazos contractuales se contarán a piltir de su

distribución al suministrmte.

Cláusula Décima Quinta: Legislación. Pra los efectos legales de la presente orden de compra, las partes nos sometemos a disposiciones de las Leyes Salvadoreñas.

Cláusula Décima Sexta: Notifcaciones. Las notifcaciones entre las partes deberán hacerse por escrito y tendrrin efecto a partir do la fecha de su recepción en las direcciones

que a continmción se indicm: El Hospital Nacional Rosales: Final Calle Arce y Veinticinco Avenida Norte, San Salvador. Y el Contratista: en la dirección, fu, teléfono o coneo

electrónioo que haya proporcionado según el registro de proveedores u oferta.

Cláusul¡ Décima Séptima: Administrador de Orden de Cómpra. Según el Art. 82 BIS de la LACAP, será: Responsable de todas las funciones establecidas en el referido

articulo.

Cláusula Décim¿ Octava: "Si duante la ejecución de la O¡den de Compra se comprobue por la Dirección General de lnspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y

trmitr el procedimiento sancionatorio que dispone el Art. 160 de la LACAP pra detemim el cometimiento o no dumte la ejecución de la orden do compra de la conducta

tipificada como causal de inhabilitación en el A¡t. 158 Romano V literal b) de la LACAP relativa a la invocáción de hechos falso pra obtener la adjudicación de la contrat¿ción.

Se entenderá por comprobado el incumplimiento a la normativa por parto de la DirecOión Geneml de Inspección de Tmbajo, si dumte el trámiic de re inspección se detemina

que huÚo subsmación por haber cometido ma infi¿cción, o por el contrrio si se romitiere a procedimiento smcitinatorio, y en este último caso deberá fmalizar el procedimiento

para coitcer la resolución final".
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